
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

 

 
ARTÍCULO 9°.- Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o propietarios de edificaciones 
que, por su uso y destino, reciban una afluencia masiva de personas, están obligados a elaborar y cumplir 
con un programa interno de protección civil, contando para ello con la asesoría técnica de Dirección 
Municipal de Protección Civil, la cual a su vez extenderá el documento comprobatorio del cumplimiento 
del citado programa. 
 
ARTÍCULO 40.- La Dirección Municipal de Protección Civil, emitirá los dictámenes y resoluciones de 
medidas de seguridad y de factibilidad cuando legalmente esté obligada a hacerlo, y dentro de los trámites 
municipales que se realicen para obtener, permiso de construcción, de demolición, licencias de uso de 
suelo y demás trámites en los que los diversos Reglamentos Municipales determinen como requisito la 
emisión y presentación de un dictamen o resolución de factibilidad, en el cual se determine la viabilidad 
de lo solicitado. 


